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Aprueban el "Plan de preparación en gestión del riesgo de desastres del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 2023 - 2025"
Resolución Ministerial N.° 382-2022-Vivienda

Lima, 20 de diciembre del 2022.

Vistos:

El Informe N.° 013-2022-SG-OSDN, los memorándums N.°s. 281 y 293-2022-Vivienda/SG/OSDN y el Informe N.° 088-2022/SG/OSDN-clujan.jcontreras de la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional; el Memorándum N.° 1199-2022-Vivienda/OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N.° 818-2022-Vivienda/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, mediante la Ley N.° 29664 se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd), como un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos; así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastres mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la gestión del riesgo de desastres;
Que, el numeral 39.1 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N.° 29664, que crea el Sinagerd, aprobado por el Decreto Supremo N.° 048-2011-PCM, establece que, en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres las entidades públicas en todos los niveles de gobierno, formulan, aprueban y ejecutan, entre otros, el Plan de Preparación;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 115-2022-PCM, se aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - Planagerd 2022 - 2030, el cual establece dentro de la Actividad Operativa Multisectorial AOM.5.1.1 "Instrumentos técnicos para fortalecer las capacidades en gestión reactiva", la elaboración e implementación de instrumentos para fortalecer el desarrollo de las competencias de las entidades del Sinagerd en contenidos de la gestión reactiva;

Que, a través de la Resolución Ministerial N.° 050-2020-PCM, se aprueban los Lineamientos para la implementación del proceso de preparación y la formulación de los planes de preparación en los tres niveles de gobierno, cuya finalidad es orientar y fortalecer a los integrantes del Sinagerd, a través de lineamientos para la implementación del proceso de preparación y formulación de los planes de preparación en los tres niveles de gobierno, a fin de que cuenten con las herramientas necesarias para la protección de la población y sus medios de vida;

Que, asimismo, los citados lineamientos para la implementación del proceso de preparación y la formulación de los planes de preparación en los tres niveles de gobierno, señalan en sus numerales 6.2 y 6.4 que el Plan de Preparación es aprobado, en los tres niveles de gobierno, por el Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres (GTGRD), mediante la norma de mayor jerarquía; y, que las entidades públicas de los tres niveles de gobierno son responsables de ejecutar acciones conducentes a la implementación del proceso de preparación para la óptima respuesta y rehabilitación;

Que, con la Resolución Ministerial N.° 122-2012-Vivienda, se constituye el Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), el mismo que fue reconformado mediante las resoluciones ministeriales N.°s. 259-2012/Vivienda, 213-2013-Vivienda, 449-2014-Vivienda, 403-2016-Vivienda, 268-2018-Vivienda y 126-2020-Vivienda;

Que, mediante los documentos del visto, la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional sustenta y propone el "Plan de preparación en gestión del riesgo de desastres del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 2023 - 2025", en su condición de Secretaría Técnica del GTGRD del MVCS, el mismo que cuenta con la conformidad de los miembros del referido Grupo de Trabajo y tiene como objetivo implementar el proceso de preparación en el MVCS que permita anticipar y responder a emergencias y desastres de los niveles 4 y 5 con el fin de brindar una gestión reactiva oportuna;

Que, con el Memorándum N.° 1199-2022-Vivienda/OGPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto sustentado en el Informe N.° 240-2022/Vivienda-OGPP-OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernización concluye que en la elaboración del "Plan de Preparación del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 2023 - 2025", se ha cumplido con lo dispuesto por la Resolución Ministerial N.° 050-2020-PCM, que aprueba los "Lineamientos para la implementación del proceso de preparación y la formulación de los planes de preparación en los tres niveles de gobierno"; así como, se ha verificado que cuenta con los aportes y las conformidades de los integrantes del GTGRD, por lo que emite opinión técnica favorable para la continuación del trámite de aprobación;

Que, a través del Informe N.° 818-2022-Vivienda/OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión técnica favorable para la continuación del trámite de aprobación del "Plan de preparación en gestión del riesgo de desastres del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 2023 - 2025”;

Que, de acuerdo a lo expuesto, el MVCS, como integrante del SINAGERD, debe contar con un Plan de Preparación sectorial, a fin de desarrollar mecanismos de intervención que permitan anticipar las acciones de mejora continua para la respuesta y rehabilitación, así como fortalecer las capacidades de intervención ante escenarios de riesgos de tendencia inminente, para el desarrollo oportuno de la respuesta y rehabilitación ante emergencias y desastres de niveles 4 y 5;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 29664, Ley que crea el Sistema de Gestión del Riesgo de Desastres y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo N.° 048-2011-PCM; el Decreto Supremo N.° 115-2022-PCM que aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - Planagerd 2022-2030; la Resolución Ministerial N.° 050-2020-PCM, que aprueba los Lineamientos para la implementación del proceso de preparación y la formulación de los planes de preparación en los tres niveles de gobierno; el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, Decreto supremo que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobación. Aprobar el "Plan de preparación en gestión del riesgo de desastres del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 2023 - 2025”, que forma parte integrante de la presente resolución ministerial.

Artículo 2°.- Remisión. Remitir copia de la presente resolución ministerial y del plan que aprueba el artículo precedente, a la Presidencia del Consejo de Ministros, en su calidad de órgano rector del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y al Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci), como responsable de la gestión reactiva.

Artículo 3°.- Publicación. Disponer la publicación de la presente resolución ministerial y del "Plan de preparación en gestión del riesgo de desastres del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 2023 - 2025", en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de la publicación de la citada resolución ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Hania Pérez de Cuéllar Lubienska

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 22 de diciembre del 2022.
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